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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:

Asunto: Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Examinado el expediente CP 23903 VA incoado a instancia de
Juan Antonio Hernández Pérez, con domicilio en C/San Juan, N°
15, 47832 -Cabreros del Monte -Valladolid, en solicitud de conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 28,8 l/s, en
término municipal de Cabreros del Monte (Valladolid), con destino a
riego de 48,3972 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 100 m de
profundidad y entubado de 350 mm de diámetro, para una superfi-
cie total de riego de 48,3972 ha correspondientes a las parcelas n°
12 (45,4612 ha) y n°20 (2,9360 ha) del polígono 8 del término muni-
cipal de Cabreros del Monte (valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Juan Antonio Hernández Pérez -
9.328.410 R.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: La parcela n°
12 del polígono 8, paraje de “Camino de Carrealborio”, en el térmi-
no municipal de Cabreros del Monte (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 36.

Caudal Medio Equivalente en Litros Por Segundo: 29,0383.

Potencia Instalada y Mecanismo de Elevación: Electrobomba
sumergible con motor de 115 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 290.383

Superficie Regable en Hectáreas: 48,3972

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Juan Antonio Hernández Pérez, autori-
zación para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo equi-
valente de 29,0383 I/s., en término municipal de Cabreros del
Monte (Valladolid), con destino a riego de 48,3972 ha y un volumen
máximo anual de 290.383 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de Cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín

Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Com-
plementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de
3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del
Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.
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Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalán-
dose como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido
de 25 mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida,
fiable y económica que permita determinar el caudal de extrac-
ción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D.Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Servicio, José Manuel Herrero Ramos.

6157/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:

Asunto: Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Examinado el expediente CP 24027 VA incoado a instancia de
Vicente García Rojo, con domicilio en C/ Donantes de Sangre, N° 6,
3° -B, 47007 -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas de 0,34 l/s, en término municipal
de Portillo (Valladolid), con destino a uso industrial (planta de prefa-
bricados de hormigón) y abastecimiento.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.08.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 180 m de
profundidad y entubado de 300 mm de diámetro, destinados a usos
industriales (planta de prefabricados de hormigón y abastecimiento)

situado en la parcela n° 38 (2,6690 ha) del polígono 11 en el térmi-
no municipal de Portillo (Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Vicente García Rojo -12.205.613 L.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela n° 38
del polígono 11, paraje de “El Convento”, en el término municipal de
Portillo (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 2.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 0,34.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Grupo electro-
bomba sumergido de 2 C.V. de potencia.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 10.722

Otros Usos: Uso industrial (planta de prefabricados de hormi-
gón) y abastecimiento.

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Vicente García Rojo, autorización para
extraer del acuífero 02.08 un caudal total continuo equivalente de
0,34 l/s, en término municipal de Portillo (Valladolid), con destino a
uso industrial (planta de prefabricados de hormigón) y abasteci-
miento y un volumen máximo anual de 10.722 m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispues-
to en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional
en lo referente a instalación y mantenimiento de medios de me-
dición e información de los caudales utilizados, en el plazo má-
ximo señalado (26-07-2005) en su disposición adicional duodé-
cima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de Cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses, a
partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial
de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el plazo de un
año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión deberá comuni-
car a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
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Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimoquinta.-En el caso de que las aguas se destinen al
abastecimiento, el titular del aprovechamiento vendrá obligado a
suministrar el agua con arreglo a la legislación sanitaria vigente.

Antes de proceder al consumo y uso doméstico del agua de la
captación, se realizará una analítica con el fin de darle el tratamiento
adecuado de desinfección para garantizar su continua potabilidad.

Decimosexta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de

Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D.Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Servicio, José Manuel Herrero Ramos.

6158/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Examinado el expediente GP 23955 VA incoado a instancia de
Francisco Javier Acebes Martín en representación de Lomo Grande,
S.A., con domicilio en C/ Santa Ana, N° 5, 47430 Pedrajas de San
Esteban -Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas de 7,23 l/s, en término municipal de
Pedrajas de San Esteban (Valladolid), con destino a riego de
12,0477 ha.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.08.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 70 m de pro-
fundidad y entubado de 300 mm de diámetro, para una superficie
total de riego de 12,0477 ha correspondientes a la totalidad de las
parcelas nº 44 (0,6031 ha) del polígono 4 y n° 82 (11,4446 ha) del
polígono 5, en el término municipal de Pedrajas de San Esteban
(Valladolid).

Nombre del Titular y D.N.I.: Lomo Grande, S.A. -A-28738680.

Parcela, Polígono, Término y Provincia d la Toma: La parcela
nº44 del polígono 4, paraje de “Fuente Andrés” en el término muni-
cipal de Pedrajas de San Esteban (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 18,59.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 7,22.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Grupo electro-
bomba sumergido de 35 C.V. de potencia.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 72.286

Superficie Regable en Hectáreas: 12,0477

Titulo que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la
concesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Francisco Javier Acebes Martín en re-
presentación de Lomo Grande, S.A., autorización para extraer del
acuífero 02.08 un caudal total continuo equivalente de 7,22 l/s, en
término municipal de Pedrajas de San Esteban (Valladolid), con des-
tino a riego de 12,0477 ha y un volumen máximo anual de 72.286
m3.
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Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de Cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,

aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalán-
dose como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido
de 25 mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida,
fiable y económica que permita determinar el caudal de extrac-
ción.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D.Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados. 

El Jefe de Servicio, José Manuel Herrero Ramos.

6159/2005

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid,
de 22 de julio de 2005, por el que se aprueba definitvamente la
modificación puntual de las Normas Subsidiarias de P.M. en las

parcelas 3029 y 9000 del Polígono 4 de Campaspero
(Expte. CTU 40/04)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Campaspero está ordenado
mediante Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. Por
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acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 6 de julio de 2004 fue
aprobado inicialmente la Modificación de Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de in-
formación pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 27 de julio de 2004, en el
de la Provincia de 29 de julio de 2004 y en el diario el Norte de Castilla
de 23 de julio de 2004, durante el cual sí se presentaron alegaciones.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1.b) del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación de la Comunidad Autónoma (informe del Servicio Territorial
de Agricultura emitido con fecha 31 de mayo de 2004), informe de
la Diputación Provincial (informe del Servicio de Vías y Obras de 26
de marzo de 2004) y de este Servicio Territorial de Fomento emitido
con fecha 12 de abril de 2004.

CUARTO.- Con fecha 16 de marzo de 2005 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de la presen-
te Modificación de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal.

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 8
de abril de 2005, con registro de entrada en las Dependencias de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 14 de
abril de 2005, fue remitida la documentación relativa a este expe-
diente, a los efectos de resolver sobre su aprobación definitiva.

SEXTO.- Con fecha de registro de salida de este Servicio
Territorial de Fomento de 26 de abril de 2004, se remite requeri-
miento para que el Ayuntamiento proceda a la subsanación de de-
ficiencias en el presente expediente.

SÉPTIMO.- En sesión celebrada con fecha 27 de mayo de 2005,
la CTU acordó SUSPENDER el presente documento con las si-
guientes prescripciones: 

Examinada la documentación presentada, y de acuerdo con el
informe de este Servicio Territorial de fecha 12 de abril de 2004, se
informa:

- 1º.- Que dichas modificaciones se consideran correctas, no
obstante el ancho del vial del Camino de Fuentes lindante con la
edificación cerrada del casco antiguo, deberá de tener un ancho mí-
nimo de 7,00 M., siendo las aceras de nueva creación de 1,50 M. de
ancho mínimo en cumplimiento del Decreto 217/2.001 de
Accesibilidad y supresión de Barreras Arquitectónicas.

Se aporta una documentación que no se corresponde con la
aprobada provisionalmente, ni en el grafismo de la misma ni en el
contenido escrito que modifica la aprobación inicial, ya que se tra-
ta de una fotocopia de la aprobación inicial, debiendo ajustarse al
informe del Arquitecto Municipal, en el que se fija una calle de coe-
xistencia de 6,00 M. de anchura en lateral de parcelas, que es la do-
cumentación aprobada provisionalmente, siendo el documento que
se tramita totalmente disconforme con lo aprobado.

Por último, señalar, que deberán aportarse tres ejemplares de la
documentación aprobada provisionalmente debidamente diligen-
ciada con la fecha de aprobación provisional por la Secretaria del
Ayuntamiento.

OCTAVO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente con fecha
de 21 de junio de 2005, y registro de entrada en Delegación
Territorial de 27 de junio del mismo año, remiten tres ejemplares di-
ligenciados con el sello de la aprobación provisional para que por
parte de la CTU este expediente se apruebe definitivamente.

NOVENO.- En sesión celebrada el día 15 de julio de 2005, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal en las parcelas 3029 y 9000 del polígono 4.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento ha sido removido el obstáculo que impedía su
aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de

Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Campaspero, así como la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás dis-
posiciones de general aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

La Comisión Territorial de Urbanismo, acuerda, por unanimidad,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Ponencia
Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en las parcelas
3029 y 9000 del polígono 4 de Campaspero, dentro del trámite pre-
visto en el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de
Urbanismo, sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio
Administrativo Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo
a la mencionada Consejería para su resolución.

Valladolid, 11 de agosto de 2005.- La Secretaria de la Comisión 

Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Diez Herrezuelo.

Vº Bº El Presidente,  (P.S. Res 07-07-2005), Eduardo Montes
Velasco.

Aprobada definitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal en las parcelas 3029 y 9000
del polígono 4 de Campaspero por acuerdo de la Comisión Territorial
de Urbanismo de Valladolid de fecha 22 de julio de 2005 (expediente
CTU 40/04) en cumplimiento de lo indicado en el artículo 175 del
Decreto 22/2004, de 29 de enero, que aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, se publica como ANEXO:

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE CAMPASPERO.

Promotor: Miguel Ángel Pérez Cuéllar y María Isabel Hernando
García

Arquitecto: José Ruiz González

MEMORIA.

Se plantea a instancia de Miguel Ángel Pérez Cuéllar y María
Isabel Hernando García una Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias Municipales en el Polígono 4, Parcelas 3029 y 9000 del
parcelario de rústica de la zona.

El motivo de la modificación responde a la intención de construir
una vivienda unifamiliar en la parcela n° 3029, en la actualidad cali-
ficada como Suelo no Urbanizable de Especial Protección
Agropecuaria y que con la modificación pasaría a una calificación
de Suelo Urbano, Edificación en Ampliación de Casco.

Por tanto esta modificación consta de:

-Modificación a la Documentación Gráfica, sin alterar su inten-
ción, pero corrigiendo el contenido.

-Modificación al contenido de Clasificación y Calificación del
suelo.

ESTADO ACTUAL.

En la actualidad las Parcelas 3029 y 9000 están situadas al bor-
de del casco urbano, con forma trapezoidal y dirección este-oeste
con 54 m de largo por 29,31 m de ancho aproximadamente. La
Parcela n° 3029 dispone de una superficie de seis áreas y veintiséis
centiáreas, y la n° 9000 setecientos m2 y tienen límites con zonas
calificadas como de Edificación Cerrada en ampliación de casco al
norte y Edificación Cerrada en Casco Antiguo al oeste.

1 de septiembre de 2005 7



La parcela es apreciablemente llana pudiendo considerarla se-
gún el art. 12 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León como de
Suelo Urbano Consolidado y dispone acceso parcialmente urba-
nizado en el Camino Fuentes, con abastecimiento de aguas PVC
de 80 mm de diámetro y 10 atmósferas de presión. La red de sa-
neamiento es de tubería de hormigón D N 300, disponiendo de un
pozo a la entrada de la bifurcación de las dos calles. No dispone
en la actualidad pavimentación de hormigón tanto en la acera co-
mo en la calzada.

ORDENANZAS ACTUALES QUE AFECTAN A LA PARCELA.

La parcela actualmente se encuentra afectada con la calificación
de Suelo no Urbanizable de Especial Protección Agropecuaria,
afectándole las Ordenanzas 8 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal en lo referente a las condiciones siguientes:

Condiciones de Protección.

Toda construcción que se realice en el suelo de Especial
Protección Agropecuaria deberá solucionar de forma autónoma y
satisfactoria la eliminación de residuos que produzca.

Cuando haya que eliminar residuos líquidos se deberá conectar
a la red municipal de saneamiento, a costa del interesado y siempre
que esta se encuentre a una distancia inferior a 200 m de la parce-
la y sea posible la conexión por gravedad.

Quedan prohibidos absolutamente los pozos ciegos.

Si para la construcción de edificaciones o viales es necesaria la
tala de algún árbol, deberán reponerse en igual número a los talados.

Se respetarán las características del terreno en cuanto a cotas y
perfiles.

Se creará una banda de protección de caminos rurales, que apare-
ce al cumplir los 5 m de retranqueo marcados para todos los caminos.

Condiciones de volumen e higiénicas.

Parcela mínima: La superficie mínima de parcela para construir,
será la que refleja el plano catastral.

Alineaciones: Los retranqueos mínimos del frente principal de la
edificación serán de 5 m, también 3 m a caminos y 3 m a los demás
linderos.

Edificabilidad: La edificabilidad máxima permitida será de 800
m2 por parcela.

Alturas: La altura máxima permitida será de 4,50 m a cornisa.

Condiciones de uso.

Podrán autorizarse naves de uso agropecuario.

Tendremos también un uso complementario Residencial, que
tendrá que estar destinada a residencia permanente del propietario
de la nave y sólo se permite una sola vivienda por parcela.

Condiciones Estéticas.

En las naves agrícolas la textura y color de los materiales a em-
plear en el exterior armonizarán con las construcciones circundan-
tes y las tradiciones locales, evitándose especialmente los tonos
brillantes o metalizados y la utilización de cerramientos verticales de
fibrocemento gris (uralita o similar). La composición será libre.

ESTADO MODIFICADO

En la modificación se propone dotar a la parcela de acometida
de agua, saneamiento y electricidad.

ORDENANZAS QUE AFECTAN A LA PARCELA EN LA
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PUNTUAL.

A la parcela actual una vez recalificada como Suelo Urbano le es
de afección la Ordenanza 2ª de Edificación en ampliación de casco
de las Normas Subsidiarias Municipales:

Condiciones de volumen e higiénicas:

Considerando todo el conjunto del pueblo como unidad, las di-
ferencias en las ordenanzas serán mínimas, tratando de conseguir
que las diferentes zonas lleguen a tener una imagen de las mismas
características, unidad que se conseguirá forzando al mismo tipo de
edificación y que este sea el que consideramos más oportuno y
muy próximo al dominante en todo el conjunto.

-Alineaciones.

Las alineaciones exteriores, son las reflejadas en la documenta-
ción gráfica, debiendo ajustarse a la exterior y al menos a una de las
medianerías laterales de la parcela toda edificación futura.

La alineación posterior o fondo de edificación, tendrá un máxi-
mo de 15,00 metros.

En el resto del patio podrá ocuparse con edificaciones no vivi-
deras hasta un 75% de la parcela y con la misma altura que la plan-
ta baja.

-Alturas.

La altura máxima permitida será de 7,50 m a cornisa. -Altura de
pisos.

La altura libre en planta baja será, como mínimo 2,50 m en vi-
viendas y 2,80 m en locales comerciales y oficinas.

La altura libre de pisos será, como mínimo, de 2,50 m.

-Cuerpos volados.

Se autorizan los cuerpos volados cerrados, en función del ancho
de la calle según se establece en el apartado E.3.2., y respetando en
todo caso, las separaciones colindantes, mínimo igual al saliente.

-Parcela mínima.

Cuando no exista modificación de alineaciones y se respete la es-
tructura de la propiedad reflejada en el plano catastral, se considera-
rán como parcelas mínimas las definidas en dicho plano catastral.

Cuando las parcelas objeto de edificación sean resultantes de
una subdivisión o reparcelación, no podrán ser menores de 100 me-
tros cuadrados.

El frente mínimo edificable en fachada será de 8 metros.

Condiciones de uso:

Se permiten los siguientes usos: 

-Vivienda, en categorías 1ª y 2.

-Almacén-garaje agrícola categorías 1ª y 2ª

-Artesanía y pequeña industria

-Comercial, en categoría 1ª y 2ª.

-Dotacional y equipamiento.

Serán usos prohibidos los restantes.

Los usos existentes cumplirán lo establecido en las Condiciones
Generales de Uso.

Condiciones estéticas:

Será de aplicación lo establecido en las normas generales, de-
biendo usarse en toda construcción materiales, aparejos, colores y
acabados de los considerados como tradicionales en la zona.

Las cubiertas serán inclinadas con pendientes del 30% al 40%.

Se prohibe la utilización de carpintería de aluminio en su color y
materiales de aspecto similar.

En las naves agrícolas la textura y color de los materiales a em-
plear en el exterior armonizarán con las construcciones circun-
dantes y las tradiciones, locales, evitándose especialmente los to-
nos brillantes o metalizados y la utilización de cerramientos de fi-
brocemento gris (uralita o similar), azulejo o bloque de hormigón
visto.

RELACION DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENO URBANISTICO APROBADO

DOCUMENTACION GRAFICA

1.- FOTOGRAFIAS Y PLANO CATASTRAL

2.- ESTADO ACTUAL

3.- PROPUESTA DE MODIFICACION

4.- ORDENACION ACTUAL

5.- PROPUESTA DE MODIFICACION

6182/2005

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolidm de
30 de enero de 2003, por el que se aprueba definitivamente la mo-

dificación puntual de las Normas Subsidiarias en el SAU 8 de
Tordesillas (Expte. CTU 72/02)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO - La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal en S.A.U. nº 8 de Tordesillas fue aprobada
inicialmente por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de dicho térmi-
no municipal, adoptado el 5 de marzo de 2.002 en sesión ordinaria.
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Con fecha 1 de octubre de 2.002 por el citado Pleno se proce-
dió a la aprobación provisional del referido instrumento de planea-
miento.

SEGUNDO - Mediante escrito de su Alcaldesa-Presidenta de fe-
cha 21 de octubre de 2.002, con registro de entrada en las depen-
dencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid del día 23 de octubre siguiente, fue remitida la documen-
tación relativa a este expediente, a los efectos de resolver sobre su
aprobación definitiva.

TERCERO - En sesión celebrada el día 22 de enero de 2.003, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 8.1 del Decreto 146/2000, de
29 de junio, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León, proponiendo:

“SUSPENDER LA APROBACIÓN DEFINITIVA de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en
S.A.U. nº 8 de Tordesillas, dentro del trámite previsto en el artículo
54.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, a fin de proceder a la revisión del Convenio que sirve de ba-
se a la presente Modificación, de manera que se subsanen las dis-
crepancias reseñadas en los puntos 1 y 2 del fundamento de dere-
cho segundo de este acuerdo.

A mayor abundamiento de lo expuesto habrán de remitirse tres
ejemplares completos debidamente diligenciados, con la indica-
ción, previo acuerdo del Pleno Municipal, de la obligatoriedad de re-
servar un mínimo del 10 por ciento de su aprovechamiento lucrati-
vo para construir viviendas de promoción pública, en aplicación de
la Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO - Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 54.2, 58 y 138.2.a) de la
Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, la aprobación defini-
tiva de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal en S.A.U. nº 8 de Tordesillas.

SEGUNDO - Esta Comisión en acuerdo de 30 de mayo de 2002,
dentro del trámite del art. 52.4 de la citada Ley 5/1999, informó el
presente expediente, formulando ciertas observaciones, que han si-
do atendidas sólo parcialmente en el documento presentado ahora
para su aprobación definitiva:

1º/ Se adjunta publicación del Convenio en el B.O.P. de 24.8.01
y en el acuerdo de aprobación provisional se justifica la adecuación
a la legalidad de la Estipulación Cuarta del Convenio, que se reba-
te en el siguiente fundamento de derecho.

Sin embargo, nada se dice del resto de aspectos señalados en
este apartado, relativos a los gráficos y cálculos anejos al Convenio
aprobados inicialmente por el Ayuntamiento.

2º/ Se estima cumplimentado este apartado, sin embargo las ci-
fras de aprovechamiento lucrativo y reserva de equipamiento no
son coherentes con las del Convenio publicado, origen de esta
Modificación.

3º/ La documentación ya existente en el documento es escasa
(servicios urbanísticos) o inexistente (descripción del entorno), no
obstante podría estimarse cumplimentada y exigirse su incorpora-
ción en el planeamiento de desarrollo.

4º/ Se incluye informe del Servicio Territorial de Fomento relati-
vo a la C-611 y se recoge en la documentación remitida la línea de
edificación que afecta al Plan Parcial.

TERCERO - Señala la controvertida cláusula que “En el supues-
to que las Modificaciones Puntuales de las NN.SS., a que se ha he-
cho referencia en la estipulación primera, no se aprobaran definiti-
vamente por parte de la C.T.U., el Ayuntamiento pagaría la valora-
ción de las fincas como urbanas, descontando los gastos de urba-
nización  y el 10% de cesión, según el cálculo que se recoge en el
Anexo I de este Convenio.

A efectos de dicha valoración se tendrán en cuenta los precios
de venta de terrenos urbanos de similares características tomando
como referencia concreta las transacciones relativas a terrenos del
Plan Parcial de Ordenación El Alba.”

De acuerdo con el art. 94.2 “in fine” de la Ley 5/1999 se esti-
ma que la cláusula transcrita podría ser nula de pleno derecho a
la luz del criterio general de valoración establecido en el art. 25
de la Ley 6/1998, que atenderá a la clase de suelo y situación, de

modo que según el art. 26.1 de la mencionada Ley “El valor de
este suelo (no urbanizable) se determinará por el método de com-
paración a partir de valores de fincas análogas. A estos efectos,
la identidad de razón que justifique la analogía deberá tener en
cuenta el régimen urbanístico, la situación, tamaño y naturaleza
de las citadas fincas en relación  con la que se valora, así como,
en su caso, los usos y aprovechamientos de que sean suscepti-
bles.”, lo cual desvirtuaría el argumento de que “se trata de fin-
cas rústicas borde de casco urbano acercándose su valor al del
suelo urbanizable y más teniendo en cuenta que se ha presenta-
do el Avance del P.G.O.U. y en breve se presentará el documen-
to para su  aprobación provisional, el cual contempla las fincas
como urbanizables” (sic), carente de fuerza vinculante mientras
no se publique el acuerdo de aprobación definitiva en la forma
descrita en el art. 60 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Planeamiento
Urbanístico, las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Tordesillas, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones de
general y pertinente aplicación.

Por lo expuesto, y en su virtud

La Comisión Territorial de Urbanismo acuerda, por unanimidad,
APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal en S.A.U. nº 8 de
Tordesillas, dentro del trámite previsto en el artículo 54.2 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, CONDICIO-
NANDO, no obstante, su publicación y, por tanto, su eficacia y vi-
gencia, a que se subsanen las discrepancias advertidas en el
Convenio y reseñadas en el punto 2 del fundamento de derecho se-
gundo de este acuerdo, advirtiendo, a mayor abundamiento, de la
posible nulidad de su estipulación cuarta.

Por otra parte, habrán de remitirse tres ejemplares completos
debidamente diligenciados, con la indicación ratificada por el Pleno
Municipal de la obligatoriedad de reservar un mínimo del 10 por
ciento de su aprovechamiento lucrativo para construir viviendas de
promoción pública, en aplicación de la Ley 10/2002, de 10 de julio,
de modificación de la Ley 5/1999.

Aportada por el Ayuntamiento de Tordesillas en fecha 19 de ju-
lio de 2005 la documentación requerida en el acuerdo transcrito,
publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León
conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León en el pla-
zo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107,
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y 408.4
del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de
Urbanismo, sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio
Administrativo Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo
a la mencionada Consejería para su resolución.

Valladolid, 11 de agosto de 2005.- La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Diez Herrezuelo.

Vº Bº El Presidente, (P.S. Res 07-07-2005) Eduardo Montes
Velasco.

Aprobada definitivamente la Modificación Puntual de las Normas
Subsidiarias en el SAU 8 de Tordesillas por acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 30 de enero de 2003
(expediente CTU 72/02) en cumplimiento de lo indicado en el artí-
culo 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, que aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se publica como
ANEXO:
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MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE
TORDESILLAS

Parcela 5 y 6 del polígono 11 SAU 8. 

ANTECEDENTES

En el año 1989 se redactan las Normas Subsidiarias de
Tordesillas, aprobadas definitivamente por la Comisión provincial
de Urbanismo en sesión de 27 de Julio de 1990. En dichas normas
se encuentra la zona que nos ocupa, calificada en ese momento
como SUELO NO URBANIZABLE DE BORDE DE NÚCLEO URBA-
NO.

Actualmente, el Ayuntamiento tiene programada la construcción
de un Instituto de Enseñanza Secundaria y un Polideportivo cerca-
no al núcleo urbano para lo que necesita disponer y ocupar aproxi-
madamente unos 9.249 metros cuadrados de suelo urbano. Para
obtener dicho suelo, suscribió el día 27 de Abril de 2001 el corres-
pondiente CONVENIO PARA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS
NORMAS SUBSIDIARIAS Y CESIÓN DE PARCELA A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS con don Lucio Lorenzo Peláez,
propietario de la parcela n° 5 del Polígono 1.1 y con don José
Antonio González Rico, don Rufino González de Prada, don Jesús
Gutiérrez González y don Félix González Tejeda, propietarios de la
parcela nº6 del Polígono 11.

DON LUCIO LORENZO PELÁEZ, es propietario de la parcela n°
5 del Polígono 11 al sitio de Fontecha, que tiene una superficie de
32.957 metros cuadrados según el citado convenio y los datos ca-
tastrales de la finca, estando clasificada en las vigentes Normas
Subsidiarias de planeamiento como suelo rústico de entorno urba-
no. Linda la PARCELA N 5: Norte: parcela 48, Sur: parcela n° 1, ca-
mino Viejo y parcelas n°5.018 y 5.019; Este: parcela n° 6 y carrete-
ra de Velilla y Oeste: parcela n°4. Su referencia catastral es
0001100005HZ.

DON JOSE ANTONIO GONZÁLEZ RICO, DON RUFINO
GONZÁLEZ DE PRADA, DON JESÚS GUTIÉRREZ GONZÁLEZ Y
DON FÉLIX GONZÁLEZ TEJEDA, son propietarios de la parcela n°6
del Polígono 11: al sitio de Fontecha, que tiene una superficie de
13.289 metros cuadrados según el citado convenio y los datos ca-
tastrales de la finca, estando clasificada en las vigentes Normas
Subsidiarias de planeamiento como suelo rústico de entorno urba-
no.

Linda la PARCELA n° 6: Norte: Parcela 48, Sur y Oeste: parcela
nº 5 y Este Ctra. de Velilla (C-611). Su referencia catastral es
0001100006HT.

Los lindes y forma de las respectivas fincas se describen en el
levantamiento topográfico que acompaña a este documento y en el
correspondiente plano catastral. 

MEMORIA JUSTIFICATIVA: 

Finalidad del documento:

La presente Modificación puntual de las Normas Subsidiarias se
justifica en que el Ayuntamiento tiene actualmente programada la
construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria y un
Polideportivo cercano al núcleo urbano para lo que necesita dispo-
ner y ocupar aproximadamente unos 9.249 metros cuadrados de
suelo urbanizable, lográndolo mediante la recalificación de las par-
celas n° 5 y n° 6 del Polígono 11 en el Término Municipal de
Tordesillas.

La vigencia de la presente Modificación es la misma que la vi-
gencia de las Normas que proponen modificar.

La presente Modificación puntual de las Normas Subsidiarias
tiene por objetivo y finalidad:

• Proporcionar al Ayuntamiento de Tordesillas el suelo urbanizable
necesario para, tras el desarrollo del sector mediante el oportuno Plan
Parcial, llevar a cabo la construcción de un Instituto de Enseñanza
Secundaria y un Polideportivo cercano, al núcleo urbano.

• Recalificar la zona formada por las parcelas 5 y 6 del Polígono
11 de Suelo No Urbanizable de Borde de Núcleo Urbano a Suelo
Urbanizable, para posibilitar el punto anterior.

• La delimitación de una nueva Unidad de Actuación (Sector), en
base a la previsión de la proyección, dimensiones y características
del desarrollo previsible.

• Posibilitar la futura redacción del Plan Parcial de esa zona.

• Cuantas determinaciones se determinen legal y reglamentaria-
mente.

Delimitación del Suelo Urbano y Suelo Rústico:

Resultado de esta Modificación se establece una nueva delimi-
tación de los terrenos comprendidos en el Suelo Urbano y en el
Suelo Rústico, consistente en lo siguiente:

• La totalidad de las parcelas n° 5 y 6 del Polígono 11, lindantes
en su lateral con la carretera de Tordesillas a Velilla, dejan de tener
la calificación de Suelo No Urbanizable de Borde de Núcleo Urbano.
Esta modificación se describe en el plano “Clasificación del Suelo.
Término Municipal” que sustituye a la parte afectada (la superficie
objeto de la modificación) del plano 2G.

• Esta superficie adquiere la calificación de Suelo Urbano. Esta
modificación se describe en el plano “Clasificación del Suelo.
Núcleo de Tordesillas. Esquema” que sustituye a la parte afectada
(la superficie objeto de la modificación) del plano 3.

Núcleos de Población:

La presente Modificación Puntual no supone ninguna variación
respecto a lo dispuesto en las N.N.SS. de Tordesillas sobre el con-
cepto de núcleo de población ni sobre las condiciones objetivas
que den lugar a su formación.

Red viana, alineaciones y rasantes:

La zona objeto de este documento, tal y como se describe en el
plano “Clasificación del Suelo. Núcleo de Tordesillas.” que sustitu-
ye a la parte afectada (la superficie objeto de la modificación) del
plano 4b, se ordenará, en cuanto a características de la red viaria
con determinación de alineaciones y rasantes, según se disponga
en el Correspondiente Plan Parcial que desarrolle la zona, que en
cualquier caso cumplirá con cuantas determinaciones se determi-
nen legal y reglamentariamente.

Ordenación General:

La zona objeto de este documento, tal y como se describe en el
plano “Calificación del Suelo. Núcleo de Tordesillas..” que sustituye
a la parte afectada (la superficie objeto de la modificación) del pla-
no 4b, se ordenará según lo dispuesto en el correspondiente plan
parcial, respetando los siguientes criterios: 

Superficie de la zona objeto del documento: 46.246 m2 

Índice de edificabilidad bruta (máx.): 0,50 m2/m2 

Aprovechamiento medio: 0’4481 m/ m2 

N° viviendas previstas (27 viv/Ha): 125 viviendas 

Uso global: residencial 

Usos previstos pormenorizados a definir en p.p.: R1, R2, Ec y Ep

• Resultado de esta Modificación la propiedad según su aporta-
ción y coeficiente de participación tendría, antes de cesiones
23.123 m2 de edificabilidad, correspondiendo 16,478,5 m2 a la an-
tigua parcela 5 y 6.644,5 m2 a la antigua parcela 6.

• La densidad máxima edificatoria comprenderá la edificabilidad
de todos los usos previstos ponderados con relación al predomi-
nante (art.36.1.c) de la Ley 5/1999).

• A efectos del cálculo de edificabilidad, se establecen los si-
guientes coeficientes:

Uso residencial: 1

Uso equipamiento: 0,56

• Edificabilidad ponderada para la parcela donde se asiente el
Instituto y el Polideportivo = 4.286 m2 x 0,56 = 2.400 m2., de edifi-
cabilidad homogénea. 

Edificabilidad homogénea restante = 23.123 -2.400 = 20.723 m2 

El Aprovechamiento medio acomodado al art. 39 de la vigente
Ley 5/1999 y, a lo anteriormente reseñado, es de =
Aprovechamiento lucrativo / Superficie = 20.723/46.246 = 0,4481
de Am. 

• La edificabilidad restante tras las cesiones se materializará en
las parcelas con Uso Asignado R1. 

• La superficie cedida para costear los gastos de urbanización,
de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la ley 5/1999 de
8 de abril, tendrá asignado el liso Pormenorizado R2. 
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• Finalmente, la parcela donde se asienten el Instituto y el
Polideportivo tendrá asignado el Uso Pormenorizado Ec,
(Equipamiento Comunitario Escolar Público y Equipamiento
Comunitario Deportivo, respectivamente). La superficie de la cita-
da parcela será igual o superior a 7.500 m2. Esta superficie cum-
ple con la previsión de 20 metros cuadrados por cada 100 metros
cuadrados construibles en el uso predominante, requerida por el
art. 44.3.a) de la ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla
y León. 

• La superficie destinada a Espacios Libres públicos (Ep) cum-
plirá con la previsión de 20 metros cuadrados por cada 100 me-
tros cuadrados construibles en el uso predominante, requerida
por el art. 44.3.a) de la ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de
Castilla y León. 

• En el desarrollo de la zona se preverá al menos una plaza de
aparcamiento de uso público por cada 100 metros cuadrados cons-
truibles en el uso predominante, requerida por el art 44.3b) de la ley
5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León.

• El total de la superficie objeto del presente documento, que
forma la nueva Unidad de Actuación SAU 8, se desarrollará me-
diante el oportuno Plan Parcial, que establecerá la ordenación
detallada.

Normas urbanísticas (análisis de la influencia sobre la orde-
nación general del municipio):

La presente Modificación Puntual solo supone una recalificación
de suelo según lo arriba indicado, y no altera, modifica o sustituye
las normas u ordenanzas urbanísticas recogidas en las N.N.S.S. de
Tordesillas, ni en lo dispuesto en Suelo Urbano, en suelo rústico ni
en las zonas aptas para la urbanización.

Infraestructuras, equipamientos y servicios urbanos:

El desarrollo de las infraestructuras, equipamientos y servicios
urbanos del área en cuestión atenderá a lo previsto en las N.N.S.S.
de Tordesillas y se desarrollará en el preceptivo Proyecto de
Urbanización. No obstante, se incluye el correspondiente esquema
indicativo, con carácter de mínimo, de las instalaciones de abaste-
cimiento de agua, saneamiento y suministro de energía eléctrica so-
bre la zona objeto del presente documento.

Zonas objeto de protección:

Dado que la superficie de actuación pasa a ser íntegramente
suelo urbano, no afecta al señalamiento y delimitación de las zonas
objeto de protección especial en el suelo rústico ni a las normas mí-
nimas de defensa frente a la urbanización y la edificación en esas
zonas, acogiéndose el presente documento a lo dispuesto en las
N.N.S.S. de Tordesillas.

Otras determinaciones:

En todo lo no tratado específicamente, el presente documento
se interpretará según lo dispuesto en las N.N.S.S. de Tordesillas, la
ley 5/1999 de 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León y cuantas
leyes, reglamentos y normativas sean de aplicación.

Tordesillas, 10 de julio de 2002.- Arquitecto, Jorge Jesús Abín
López.

RELACION DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENO URBANISTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACION ESCRITA

A) Convenio

2.- DOCUMENTACION GRAFICA

- PLANO CATASTRAL

- PLANTA GENERAL (Topográfico y redes existentes)

- ORDENACION (clasificación, calificación del suelo, término
municipal). ESTADO ACTUAL Y MODIFICADO

- ORDENACION (clasificación, calificación del suelo, núcleo de
Tordesillas, esquema)

- ORDENACION (clasificación, calificación del suelo, núcleo de
Tordesillas, unidades de actuación)

- ESQUEMA INDICATIVO PARA INSTALACIONES DE ABASTE-
CIMIENTO, SANEAMIENTO, ELECTRICIDAD.

6179/2005

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-419/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 419/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a D. ROBERTO GARCÍA
GARCÍA, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6231/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-382/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 382/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a D. DIEGO MUÑOZ
GARCÍA, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.
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Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6232/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-364/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 364/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. HIPOLITO ORTEGA
MANZANO, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6233/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-361/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 361/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. IVÁN MONTERO
RODRÍGUEZ, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-

blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6234/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-295/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 295/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. LUIS ALBERTO MAN-
SO PONCELA, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6235/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-310/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 310/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a D. MARIO FEITO MARTÍN,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas
bajadas los conductores y ocupantes de los vehículos.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.3 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
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ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 9 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6236/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-368/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace pú-
blica notificación de resolución sancionadora nº PS 368/2005 por
infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. no 108, de 14 de mayo de 2004) a D. ALFREDO
RODRÍGUEZ LÓPEZ, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6237/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Incoación Expediente Sancionador
PS-560/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de incoación de expediente sancionador n° PS
560/2005 por infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre
Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de
Actuaciones Antisociales (B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a
D. RICARDO SANZ REDONDO, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro del acto de incoación.

HECHO DENUNCIADO: Poner a elevada potencia los aparatos
de radio cuando circulen o estén estacionados con las ventanillas
bajadas los conductores y ocupantes de vehículos.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art 13.3 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90 euros.

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE
PRUEBAS: Plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación en las oficinas del Registro General o por cualquier otro
medio legalmente admitido.

Valladolid, 8 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6242/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Archivo Expte. PS-430/2005 de Infracción
Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de archivo del procedimiento nº PS 430/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a D. JOSÉ MARÍA GARCÍA
GONZÁLEZ, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución denegatoria

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN: Archivo del expediente PS
430/2005 sin imposición de sanción.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de carác-
ter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de
un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a con-
tar ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de este
edicto sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo po-
drá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 9 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6249/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Incoación Expediente Sancionador
PS-562/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace pública
notificación de incoación de expediente sancionador n° PS 562/2005
por infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. STOYANOV TODOR GE-
ORGIEV, ya que habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
integro del acto de incoación.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tran-
quilidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90 euros.

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE
PRUEBAS: Plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación en las oficinas del Registro General o por cualquier otro
medio legalmente admitido.

Valladolid, 10 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6245/2005
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Incoación Expediente Sancionador
PS-571/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de incoación de expediente sancionador n° PS
571/2005 por infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre
Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de
Actuaciones Antisociales (B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a
D. JOSÉ LUIS CORTIJO COBOS, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro del acto de incoación.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en las vías pú-
blicas y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60 euros.

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE
PRUEBAS: Plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación en las oficinas del Registro General o por cualquier otro
medio legalmente admitido.

Valladolid, 12 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6246/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-490/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace pú-
blica notificación de resolución sancionadora nº PS 490/2005 por
infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. MICHAL DE ABGA-
RO ZHACHARIASIEURICZ, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: No respetar el descanso de los vecinos
ni evitar la producción de ruidos y olores que alteren la normal con-
vivencia.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 17 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6238/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-501/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 501/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a D. YEIMY CEBALLOS
FLOREZ, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tran-
quilidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6250/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Incoación Expediente Sancionador
PS-565/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de incoación de expediente sancionador n° PS
565/2005 por infracción leve a la Ordenanza Municipal sobre
Protección de la Convivencia Ciudadana y Prevención de
Actuaciones Antisociales (B.O.P. n° 108, de 14 de mayo de 2004) a
D. MANUEL GONZÁLEZ DÍEZ, ya que habiéndose intentado la no-
tificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro del acto de incoación.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en las vías pú-
blicas y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60 euros.

PRESENTACIÓN DE ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN DE
PRUEBAS: Plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta pu-
blicación en las oficinas del Registro General o por cualquier otro
medio legalmente admitido.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6251/2005
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-432/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 432/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. GRIVORE IONEL, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tran-
quilidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 22 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6252/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-464/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 464/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. CARLOS LOBATO
PRIETO, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 60,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 18 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6221/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-476/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora n° PS 476/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. no 108, de 14 de mayo de 2004) a D. ARTURO GARCÍA
RODRÍGUEZ, ya que habiéndose intentado la notificación en el últi-
mo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Emitir cualquier ruido doméstico que
por su volumen u horario exceda de los límites que exige la tran-
quilidad pública.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 13.2 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contenciosoa-dministrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 18 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6222/2005

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE SEGURIDAD Y VIALIDAD

Sección Disciplina Vial

Edicto Notificación Resolución Sancionadora Expediente
PS-497/2005 por Infracción Ordenanza Convivencia Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n° 285, de 27 de noviembre de 1992) se hace públi-
ca notificación de resolución sancionadora nº PS 497/2005 por in-
fracción leve a la Ordenanza Municipal sobre Protección de la
Convivencia Ciudadana y Prevención de Actuaciones Antisociales
(B.O.P. nº 108, de 14 de mayo de 2004) a D. OSCAR MIGUEL TO-
RRES LORENZO, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El expediente citado obra en la Sección de Disciplina Vial del
Servicio de Policía Municipal sita en la C/ Victoria s/n, (Edificio de la
Policía Municipal) estando a disposición del interesado el contenido
íntegro de la resolución sancionadora.

HECHO DENUNCIADO: Hacer las necesidades en la vía pública
y en los espacios de uso público o privado.

PRECEPTO INFRINGIDO: Art. 15.1 de la Ordenanza citada.

IMPORTE SANCIÓN: 90,00 euros.

PRESENTACIÓN DE RECURSOS: recurso de reposición de ca-
rácter potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el pla-
zo de un mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Valladolid, a contar ambos plazos desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este edicto sin que puedan simultanearse ambos re-
cursos. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que consi-
dere pertinente.

Valladolid, 18 de agosto de 2005.-El Vicesecretario General, P.D.
El Jefe de la División de Control de la Legalidad Vial, Jesús Vicente
Ortega Treceño.

6223/2005
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ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Habiéndose solicitado por Pedro Miguel López en representación
de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de supermercado en c/
Carromajada, 9 de este Municipio, se pone en conocimiento de los
posibles interesados en el procedimiento, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de
Castilla y León; a fin de que puedan presentar las alegaciones que es-
timen pertinentes en el plazo de veinte días, contados a partir del de
la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 10 de agosto de 2005.-El Alcalde En
Funciones, Miguel Ángel Ibáñez Antolín.

6281/2005

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

En el Boletín Oficial de la Provincia del día 19 de mayo de 2005,
se publicó el acuerdo de 5 de mayo de 2005 del Pleno de este
Ayuntamiento, por el que se aprobó definitivamente el Estudio de
Detalle para modificación de la ordenación detallada de las Parcelas
A-1, A-2 y A-4 del Plan Parcial La Vega del PGOU. No habiéndose
publicado el texto de dicho Estudio de Detalle, se da publicidad al
mismo a través del presente edicto, según el anexo que acompaña.

Arroyo de la Encomienda, a 23 de agosto de 2005.- El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

ANEXO

a) La memoria vinculante del instrumento aprobado.

b) La normativa del instrumento aprobado.

c) Relación de todos los demás documentos, tanto escritos co-
mo gráficos, que integran el instrumento aprobado.

Arroyo de la Encomienda, 23 de agosto de 2005.- El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

MODIFICACION PUNTUAL AL PLAN GENERAL
DE ORDENACION URBANA

AYTO. DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA

EQUIPO REDACTOR:

ALVARO FERNANDEZ CARBALLADA – Arquitecto.

OLATZ ETXEBERRIA MARTINEZ– Arquitecto.

PATRICIA RODRÍGUEZ ABELAIRAS– Abogada.

NURIA GONZALEZ PEREZ– Técnico en Urbanismo.

COLABORADORES:

BEATRIZ ANEIROS FILGUEIRA - Arquitecto

CARLOS LANDEIRA CAAMAÑO - Arquitecto.

PABLO MANUEL LOPEZ BECERRA - Arquitecto.

MARIA JUNCAL CAAVEIRO DE VEGA– Ingeniero
Agrónomo.

ALBERTO TAJES LOBELOS - Ingeniero Técnico
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ANEXO I: CONVENIO URBANÍSTICO

ANEXO II: ACUERDO PLENARIO DE 12 DE NOVIEMBRE DE
2003

PLANOS

MEMORIA

1.- INTRODUCCION

La sociedad “GALBA 2004 y otros, Comunidad de Bienes”
(antes INFILA y otros, Comunidad de Bienes) es propietaria de
tres parcelas sitas en el núcleo de La Vega,clasificadas y califi-
cadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomienda de 25 de abril de 2003, como suelo urbano conso-
lidado de uso terciario, que serán objeto de Estudio de Detalle,
con el fin de concretar la ordenación detallada de las mismas,
modificando el uso a que están destinadas actualmente, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 131 a 133 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León (RUCYL) y concordantes de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
(LUCYL).

2.- OBJETO

El Estudio de Detalle se redacta con el fin de modificar la califi-
cación de uso terciario que para estas tres parcelas establece el
Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la Encomienda,
para posibilitar la implantación en el ámbito de un Centro Docente,
afectando el resto del mismo a uso residencial, según el diseño que
se establece en el presente documento y de conformidad con la fi-
nalidad que para este instrumento de desarrollo establece la LUCYL
en su art.45.1 y el RUCYL en su art. 131.a).

3.- ANTECEDENTES

3.1.- PLAN PARCIAL DE “LA VEGA”

El Plan Parcial denominado La Vega, venía contemplado en las
Normas Subsidiarias Municipales Urbanísticas de Arroyo de la
Encomienda de 13 de agosto de 1999, como Sector Residencial I,
formando parte del Suelo Apto para Urbanizar.

Los criterios de ordenación del Plan Parcial de “La Vega” se re-
cogían en el apartado de Diseño Urbano Propuesto, así; “la confi-
guración morfológica de la superficie que integra el sector desarro-
llado por este Plan Parcial de Ordenación La Vega, y la existencia
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del Camino de en medio, que discurre por su eje longitudinal, reco-
rriéndola de Este a Oeste, divide al Plan Parcial en dos áreas, Norte
y Sur, que el Diseño del Plan Parcial recoge como elemento funda-
mental conformando sobre ese camino, la arteria básica sobre la
cual gravita la actividad principal del Plan.

También se ha tratado de unir las zonas verdes y jardines con el
entorno del Plan.

Dichas zonas van trazadas longitudinalmente de Este a Oeste,
dando salida en su mediatriz una zona perpendicular a uno de los
lados con salida a la zona verde existentes fuera del Plan que bor-
dea el río.

El hecho de estar rodeado el Plan en todo su contorno por zo-
nas rústicas, ha motivado el criterio del diseño de concentrara las
zonas verdes, jardines y áreas peatonales de forma que ocupen el
área central en toda su longitud de la superficie del Plan, de forma
que sea accesible desde todos sus puntos y vertebre todo el asen-
tamiento.

En la parte Norte, el Cerro de la Horca, constituye una zona ver-
de de fácil acceso y que se prolonga hacia la izquierda en una zo-
na de parque que conecta peatonalmente las parcelas residenciales
colindantes.

Paralela al trazado longitudinal, se conecta visualmente el casco
urbano, con el montículo existente por medio de otra zona verde a
la parte Noroeste del Plan.

Los espacios para dotaciones, se han ubicado al Oeste del Plan,
inmediatos al Casco Urbano para que la proximidad de estos equi-
pamientos beneficie al pueblo existente.

En cuanto a las edificaciones, se ha planteado un equilibrio en-
tre viviendas colectivas y unifamiliares, poniendo las colectivas al
norte para que no interrumpan la vista y disfrute del río y su gran
franja verde que lo bordea”.

La superficie total, integrante del ámbito del Plan Parcial, es de
644.700 m2.

3.2.- APROBACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANA

El Plan General de Ordenación Urbana (P.G.O.U.) del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, redactado bajo el impe-
rio de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León
(en adelante Ley 5/1999), fue aprobado definitivamente por la
Comisión Territorial de Urbanismo de Castilla y León en fecha 25 de
Abril de 2003 y su normativa urbanística fue publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de 14 de Agosto de 2003 efectuándose su en-
trada en vigor, el 16 de agosto de 2003.

Dicho Plan recoge como uno de los criterios de ordenación que
lo informan, respecto al Modelo de Asentamiento Propuesto y la
Estructura General y Orgánica del Territorio, el equilibrar el uso ter-
ciario con el residencial.

En este espíritu integrador del Plan, en el mismo se respeta la
planificación de vivienda colectiva y unifamiliar en el núcleo de La
Vega (al igual que los núcleos de La Flecha, Arroyo y Monasterio del
Prado), calificando estos núcleos, según la terminología del Plan,
como Unidades urbanas completas.

3.3.- CONVENIO URBANISTICO PREVIO

Con fecha 20 de Octubre de 2003, se firma un Convenio
Urbanístico entre el Órgano Municipal competente y los propieta-
rios, con el objeto de viabilizar la alteración de la calificación urba-
nística de las tres parcelas, instrumentándolo a través del procedi-
miento de una modificación puntual del Plan General. Este
Convenio se adjunta al presente documento como Anexo I.

La conceptuación actual, recogida en el RUCYL, del proceso de
cambio de uso establecido por el Plan, como una de las determina-
ciones propias de un Estudio de Detalle, ha modificado no sólo el
procedimiento a seguir, sino también las estipulaciones contenidas
en este Convenio, por lo que se formalizará un documento comple-
mentario al mismo, en el que se recojan las nuevas disposiciones
del acuerdo entre el Ayuntamiento y los propietarios que regirán la
operación urbanística desarrollada en la presente actuación.

3.4.- TRAMITACIÓN ANTERIOR

En un primer momento, como antes hemos visto, siguiendo la
concepción del cambio de uso de las parcelas como una modifica-
ción del Plan General de Ordenación Municipal en este punto, la
presente actuación se configuraba como un Documento de
Modificación puntual en suelo urbano consolidado, a formalizar a
través del procedimiento previsto en el art. 58 LUCYL.

En este orden de cosas, iniciado el procedimiento, se emitió, por
parte de los servicios técnicos del Ayuntamiento, informe favorable
a la modificación, condicionando la misma a la emisión de los in-
formes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la
Comunidad Autónoma, Diputación Provincial e informe de la
Consejería competente en materia de ordenación del territorio por
entender que la modificación afectaba a la ordenación general del
municipio. En el ínterin procesal del documento tuvo lugar la entra-
da en vigor del RUCYL, por lo que hubo que adaptar el mismo a las
disposiciones del nuevo reglamento a fin de que pudiera proseguir-
se su tramitación.

De conformidad con el método legalmente previsto, la propues-
ta de modificación puntual fue sometida a informe previo de la
Delegación Provincial del Servicio Territorial de Fomento de la Junta
de Castilla y León, que interpretó que, en aplicación del art. 26 del
RUCYL, al preverse en la modificación un incremento del número de
viviendas superior al 30% de la ordenación anteriormente vigente,
tendría que incluirse la superficie afectada como suelo urbano no
consolidado, delimitándose para ello el correspondiente sector y te-
niéndose en consideración las densidades máximas de edificación,
de viviendas y demás derechos y deberes correspondientes a esta
categoría de suelo.

3.5.- CATEGORIZACIÓN DE LAS PARCELAS COMO SUELO
URBANO CONSOLIDADO

Actualmente solo cabe entender razonablemente que el ámbito
de las tres parcelas no puede dejar de categorizarse como suelo ur-
bano consolidado por las razones que expondremos a continuación:

- En primer lugar a día de hoy, las parcelas de que se trata
son parcelas netas resultado de un proceso integral de desarro-
llo urbanístico, habiéndose ejecutado ESTUDIO íntegramente, el
Plan Parcial, el Proyecto de Compensación y el Proyecto de ur-
banización, recogiéndose como tal suelo urbano consolidado en
el Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomienda.

- En segundo lugar son terrenos en los que se verifican las pres-
cripciones de los arts. 12.a) LUCYL y 25 RUCYL para la categoriza-
ción de un terreno como suelo urbano consolidado.

- En tercer lugar no se prevé un aumento del número de vivien-
das superior al 30% respecto de la ordenación anteriormente vi-
gente, puesto que ésta, que no es otra que las normas del Plan
Parcial de La Vega, cuyas especificaciones para este ámbito fueron
recogidas como contenido propio del Plan General de Arroyo, de-
terminaba, en aplicación de sus ordenanzas reguladoras, el número
máximo de 1.030 viviendas para todo el ámbito, y siendo, como ex-
pondremos en los apartados siguientes, el objeto de este Estudio
de Detalle la modificación del uso de las parcelas, de terciario a re-
sidencial, para la disposición de 309 nuevas viviendas, en ningún
caso se supera el porcentaje máximo del 30%, cumpliendo lo esti-
pulado en el art. 26.1.d), con el fin de no modificar la categorización
del suelo.

Atribuyendo entonces su consideración como suelo urbano
consolidado a las parcelas objeto de la presente actuación, se en-
tiende que la alteración de su calificación urbanística (en la defini-
ción del art. 94 del RUCYL) supone una modificación de una de las
determinaciones de la ordenación detallada que para este ámbito
recoge el Plan General y que como tal constituye una de las finali-
dades intrínsecas del Estudio de Detalle (art. 131 RUCYL: ”los
Estudios de detalle son los instrumentos de planeamiento de des-
arrollo adecuados para concretar la ordenación detallada en suelo
urbano y pueden tener por objeto,: a) en suelo urbano consolidado,
completar o modificar las determinaciones de ordenación detalla-
da(..)”

Así el presente Estudio de Detalle se articulará como tal, en la re-
gulación que del mismo hace el RUCYL, y en aplicación de su art.
132.4, al preverse un aumento del número de viviendas previstas en
suelo urbano consolidado, se preverá un incremento proporcional
de las reservas de suelo para espacios libres públicos y demás do-
taciones urbanísticas, conforme a las reglas establecidas en el art.
173.

3.6.- DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS AFECTADAS POR EL
CAMBIO DECALIFICACIÓN URBANÍSTICA

Las parcelas, inedificadas actualmente, que el Plan General de
Ordenación Urbana destina a uso industrial, comercial y terciario,
recogiendo así la ordenación establecida por el Plan Parcial que de-
terminó la regulación de La Vega previamente al Plan General, y cu-
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yo uso se pretende modificar, disponen de una superficie total de
59.408,69 m2, con una edificabilidad total de 47.878 m2 edificables,
de acuerdo con lo indicado en el Plan General.

La primera de las parcelas, de superficie 34.075,01 m2 (parcela
A1 del Plan Parcial), está situada en las proximidades del enlace E-
131 de la autovía de Castilla, la segunda de 19.287,09 m2 de su-
perficie (parcela A3 del Plan Parcial), está situada al Sur del com-
plejo hotelero existente en dicho núcleo y la tercera de ellas de
6.046,59 m2 (parcela A4 del Plan Parcial), está situada al Sureste
del anterior complejo hotelero.

El desarrollo urbanístico de las parcelas se regula actualmente
por las condiciones de uso, ordenación y edificación que recoge la
Norma Zonal 42 del P.G.O.U. de Arroyo de la Encomienda. 

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNI-
DAD DE LA MODIFICACION DE LA CALIFICACIÓN URBANÍS-
TICA DE LAS PARCELAS

4.1.- CIRCUNSTANCIAS SINGULARES DETECTADAS

A) El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda está asistiendo a
un alto incremento demográfico, lo que ha tenido como efecto la pro-
gresiva consolidación de las áreas de suelo urbano y el crecimiento
de los sectores de suelo urbanizable delimitados por el Plan General.

El notable desarrollo de estos sectores ha venido impulsando
una dinámica de crecimiento del municipio con predominio de di-
rección oeste, que está reubicando el centro geográfico del munici-
pio en el núcleo de La Vega.

Este incremento poblacional, con la consiguiente y paulatina de-
manda de equipamientos comunitarios, ha evidenciado en concre-
to, la necesidad de implantar un Centro de Educación Infantil y
Primaria en las áreas circundantes a la zona de La Vega, por lo que,
a instancias del organismo competente, el Ayuntamiento –Plenario,
reunido en sesión de 12 de noviembre de 2003, acordó la puesta a
disposición de la Consejería de Educación de Castilla y León, de
una parcela en el Plan Parcial de La Vega, posteriormente a la tra-
mitación del Convenio Urbanístico por el que se consiguió su titula-
ridad. Dicho acuerdo se adjunta al presente documento como ANE-
XO III

B) De otro lado, el P.G.O.U. incorpora el Plan Parcial de La Vega
por estar ya aprobado y ejecutado en su práctica totalidad en el mo-
mento de la redacción del Plan General. Este Plan Parcial, como sa-
bemos, se redactó al amparo de las Normas Subsidiarias vigentes
en su momento, y venía a calificar las tres parcelas en cuestión, ubi-
cadas en el centro del núcleo, con uso terciario, comercial e indus-
trial, tal como se refleja en el Plan General. En la actualidad, estas
parcelas se encuentran inedificadas y sin indicios de desarrollo en
un entorno consolidado de edificios residenciales de vivienda co-
lectiva y unifamiliar.

4.2.- CONCLUSIONES Y OBJETIVOS. COORDINACIÓN CON
LOS CRITERIOS DE ORDENACIÓN GENERAL DEL P.G.O.U

El estudio de la posición ideal del Centro de Educación Infantil
y Primaria dentro del término municipal, de acuerdo con las previ-
siones de edificación del P.G.O.U. en suelo urbano y en suelo ur-
banizable, aconseja ubicar este equipamiento con la máxima cen-
tralidad dentro del término municipal. Así, tanto la existencia de
parcelas sin edificar dentro del ámbito de suelo urbano, generado
por el desarrollo efectuado en su día del Plan Parcial de La Vega,
en las inmediaciones de los sectores de suelo urbanizable núme-
ro 4, 5, 11 y 13, como la proximidad de éstas con el suelo urbano
del núcleo de Arroyo, determina la conveniencia de intentar ges-
tionar la afectación a este uso público, de los terrenos que en el
plano de ubicación de las parcelas afectadas se señalan con los
números 2 y 3.

Para poder ubicar el Centro Escolar en esta posición elegida, es
necesaria la tramitación del presente Estudio de Detalle, ya que la
ejecución del mismo conlleva un cambio de uso, sin que ello su-
ponga aumento alguno de la edificabilidad que el Plan en vigor ya
reconoce a los propietarios de las parcela, como estudiaremos más
adelante.

Asimismo, y a la vista del desarrollo acaecido en el núcleo, en el
que se han colmatado y edificado la práctica totalidad de las par-
celas residenciales de vivienda colectiva, se concluye que el uso
asignado a las parcelas citadas no ha resultado ser el más adecua-
do por su tipología y ubicación, puesto que a la vista está que no se
han desarrollado todavía y que, en cualquier caso, no se consegui-
ría la integración en el entorno, sino que en cambio se producirían
claras interferencias de uso.

Vemos, en definitiva, que la modificación pretendida por el
Estudio de Detalle, no interviene en modo alguno en la estrategia te-
rritorial diseñada en el P.G.O.U, sino más bien todo lo contrario, se
trata de una corrección necesaria en el desarrollo urbanístico del
ámbito, cuya ejecución contribuirá a una mejor y más eficaz reali-
zación del modelo de asentamiento municipal establecido en el
P.G.O.U.

5.- CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE

El presente documento dispone un cambio de uso de las tres
parcelas descritas además de modificar la Norma Zonal de aplica-
ción (actualmente Norma 42), determinándose la aplicación de la
Norma Zonal 3 en su Grado 7º: Vivienda Colectiva en Manzana
Abierta en la parcela 1A, destinándose el resto a equipamientos y
espacios libres.

La modificación del uso y la ordenación consiguiente por man-
zanas se representa en las fichas que se adjuntan como anexo al
presente documento.

El cambio de uso se concreta en liberar la parcela señalada con
el número 2 en el plano de ubicación, sita en la manzana 2, para
destinarla a un uso público; la mayor parte de ella a uso público do-
tacional, puesto que en la misma se ubicará el Centro de Educación
Infantil y Primaria, una vez ha sido puesta a disposición de la
Consejería de Educación de Castilla y León, destinando el resto de
las misma a sistema general de espacio libre público, superando
ampliamente las reservas legales.

Por su parte, la edificabilidad privada, se afectará a un nuevo
uso, el residencial, que se concentrará en la Manzana 1, puesto
que por su tipología y ubicación, próxima a otras parcelas resi-
denciales de vivienda colectiva existente, resulta la más idónea
para su mejor integración edificatoria con las parcelas del entor-
no.

Por último en la Manzana 3, más próxima al centro urbano; se
ha decidido ubicar los terrenos afectos al sistema de espacios libres
públicos en orden a una optimización de su uso por el conjunto de
la población.

Con esta actuación, y tal como ya se ha explicado en este do-
cumento, se evitan, además, las molestas interferencias de uso que
se producirían entre el uso residencial del núcleo de La Vega y el
uso terciario, comercial e industrial que las parcelas presentan en la
actualidad.

La afectación a uso público dotacional de la mayor parte de la
superficie de la parcela original 2 permitirá la materialización de un
Colegio de Educación Infantil y Primaria cuya construcción se pre-
tende iniciar de forma inmediata, ampliando el sistema de equipa-
mientos del municipio. Se prevé además, en este mismo emplaza-
miento, la futura construcción de equipamientos deportivos y esco-
lares de educación secundaria obligatoria, solucionando una nece-
sidad del municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio urbanístico de
20 de octubre de 2003 y de conformidad con lo acordado por el
Pleno del Ayuntamiento en fecha 12 de noviembre de 2003, la par-
te de la parcela afectada a uso público dotacional, se pondrá a dis-
posición de la Consejería de Educación de Castilla y León comple-
tamente urbanizada, a fin de que se pueda proceder a la construc-
ción inmediata del Centro Escolar.

Las parcelas originales se dividirán de la forma que a continua-
ción se describe, con el objeto de optimizar la ubicación de estos
servicios:

MANZANA 1

Parcela 1A: USO RESIDENCIAL PRIVADO 28.378,77 m2

Parcela 1B: APARCAMIENTO PÚBLICO 5.696,24 m2

MANZANA 2

Parcela 2A: ESPACIO LIBRE PÚBLICO 1.746,49 m2

Parcela 2B: USO DOTACIONAL PÚBLICO 16.917,13 m2

Parcela 2C: APARCAMIENTO PÚBLICO 623,47 m2

MANZANA 3

Parcela 3: ESPACIO LIBRE PÚBLICO 6.046,59 m2

TOTAL ÁMBITO 59.408,69 m2
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La suma de estas parcelas coincide plenamente con las parce-
las originales catastrales.

Por otro lado, hay que añadir que el hecho de materializar toda
la edificabilidad de 30.900 m2 en una parcela de uso residencial que
seguirá en su régimen legal la norma zonal de vivienda colectiva
manzana abierta definida por el P.G.O.U., permite liberar de edifica-
ción el 50% del suelo de la parcela, aspecto éste que no se con-
templa por los otros usos. Además, el tráfico generado por el uso
residencial será menor que el de los usos actuales.

Se incorporan en el presente documento los planos necesarios
para la definición del Estudio de Detalle de las tres parcelas de origen.

NORMAS ZONALES DE APLICACIÓN

Se especifican a continuación las normas zonales de aplicación
en las parcelas del ámbito que se corresponden con las ordenanzas
de suelo urbano del P.G.O.U de Arroyo de la Encomienda.

PARCELAS                            NORMAS ZONALES DEL PGOM

1A 37

2 7

2B 6

3 7

6.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL ESTUDIO DE DETALLE

6.1.- PLANTEAMIENTO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 132.4 RUCYL, “(...)
cuando dicha modificación produzca un aumento del volumen edi-
ficable o el número de viviendas previstos en suelo urbano consoli-
dado, el Estudio de Detalle debe prever un incremento proporcional
de las reservas de suelo para espacios libres públicos y demás do-
taciones urbanísticas, conforme a las reglas establecidas en el artí-
culo 173”.

A este respecto hay que decir que no se produce un aumento
del volumen edificable sino únicamente un cambio de uso y, en
cualquier caso, no se materializa en este actuación todo el aprove-
chamiento que tienen atribuidas las parcelas originales.

6.2.- RESERVA DE SUELO PARA ESPACIOS LIBRES PÚBLI-
COS.

6.2.1.- Regulación:

El art. 173.b) 2º dispone que “cuando se aumente el número de
viviendas, por cada nueva vivienda debe exigirse una reserva de 20
metros cuadrados de suelo para espacios libres públicos, más una
plaza de aparcamiento de uso público”.

6.2.2.- Reserva de suelo:

La reserva de suelo que, para el establecimiento de espacios li-
bres públicos, realiza la Estudio de detalle teniendo en cuenta que
se disponen 309 nuevas viviendas:

N º viviendas     RESERVA LEGAL   SG de Espacio Libre público

(20m2/vivienda)            según Estudio detalle

(m2) (m2)

309 6.180 7.793,08 (parcela 2A y 3)

Podemos ver, conforme a esta tabla que se supera ampliamen-
te la reserva legal.

6.3.- RESERVA DE SUELO PARA DOTACIONES URBANÍSTICAS

6.3.1.- Regulación:

En la regulación del art. 173 únicamente se especifica para el
suelo urbano consolidado los módulos de reserva de espacios li-
bres públicos, sin embargo respecto de las demás dotaciones ur-
banísticas únicamente se dice que se incrementarán proporcional-
mente al número de viviendas previstas.

Es por lo anterior, que el presente Estudio de Detalle aplicará, pa-
ra el cómputo de reservas de equipamientos, tanto el régimen general
dispuesto en el art. 83 RUCYL: “la superficie mínima del sistema ge-
neral de equipamientos se obtiene aplicando un módulo de 5 metros
cuadrados por habitante, sin incluir en el cómputo de equipamientos
de sistema local” como el régimen que dispone el art. 106.1.a) para el
suelo urbano no consolidado “(...) la reserva de suelo para el sistema
local de equipamientos debe alcanzar al menos: a) en suelo urbano no
consolidado 15 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cua-
drados edificables en el uso predominante del sector.

6.3.2.- Reservas de suelo para equipamientos públicos:

La reserva establecida por el art. 83 del RUCYL , en relación al
sistema de equipamientos como sistema general, se determina en
función del número de habitantes, y la reserva que establece art.
106.1.a), en relación al sistema local de equipamientos, se determi-
na en función de los metros cuadrados edificables.

Así, el número de habitantes previstos o la capacidad máxima
residencial, se calcula en base a aplicar una superficie orientativa de
100 m2 por cada vivienda, con una densidad de 2,65 habitantes por
cada vivienda, siendo éste el valor asignado en del P.G.O.U. de
Arroyo de la Encomienda.

Edificabilidad total disponible        Nº de habitantes       Nº máx.

(m2 edificables)                               (2,65 hab./viv.)       viviendas

30.900 819 309

Así las reservas legales serían:
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N º máximo de habitantes Reserva legal art. 83 Edif.del sector (m2)    Reserva Legal art.106.1.a)        Equipamientos públicos

(5m2/habitante) (m2) (15 m2/ 100 m2 edif.)         según Estudio de Detalle

819 4.095 30.900 4.635 16.917,13 (parcela 2B)

Como vemos el número total de reservas legales sería de 8.730
m2 y las reservas de equipamientos previstos por el Estudio de
Detalle es de 16.917,13 m2 con lo cual también se cumple sobra-
damente el mínimo legal, calculada por aplicación de la hipótesis
más desfavorable.

6.3.3.- Aparcamientos

Recordemos que el art. 173.b) 2º disponía que “cuando se
aumente el número de viviendas, por cada nueva vivienda debe
exigirse una reserva de 20 metros cuadrados de suelo para es-
pacios libres públicos, más una plaza de aparcamiento de uso
público”.

Nº máx. viviendas      Reserva art. 173     Plazas de aparcamiento 
(1 plaza/vivienda)      de uso público según

(plazas)                   estudiode detalle

309 309 328

Se disponen 419 plazas aparcamiento de uso público en las par-
celas 1B y 2D de uso y dominio publico.

Fernández Carballada y Asociados, SL. El Arquitecto, Alvaro
Fernández Carballada.

ANEXO I: 

Convenio Urbanístico para el establecimiento de condiciones que
posibiliten la redacción y tramitación de una modificación puntual
al plan general de ordenación urbana de Arroyo de la Encomienda

tendente al cambio de uso en tres (3) parcelas de suelo urbano

En la Casa Consistoriaal de Arroyo de la Encomienda, a 23 de
Octubre de 2003, ante el Sr. Alcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, D. José Manuel

Méndez Freijo, asistido por el Sr. Secretario del Ayuntamiento de
Arroyo de la Encomienda, D. Carlos Rodríguez Fermoso.

COMPARECE

D. Gabriel Lasa Ayani, mayor de edad, vecino de Madrid, con
domicilio a los efectos del presente documento en la calle Alberto
Alcocer. n° 24 y titular del DNI  número 1497403-B.

INTERVIENEN

D. José Manuel Méndez Freijo en representación del
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, en el uso de las faculta-
des que le confiere el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en reserva de la ratifi-
cación y aprobación definitiva, en su caso, por la Comisión
Municipal de Gobierno del convenio que se formaliza en el presen-
te documento.



D. José Gabriel Lasa Ayani, actuando en representación de la so-
ciedad “INFILA y otros Comunidad de Bienes” con NIF número
79870481-E y domicilio social en Madrid c/ Alberto Alcocer número 24.

Ambas partes ante el Secretario del Ayuntamiento D. Carlos
Rodríguez Fermoso actuando como fedatario público y conforme a
su asesoramiento legal se reconocen recíprocamente capacidad le-
gal suficiente para la firma del presente CONVENIO URBANISTICO
y a tal efecto,

EXPONEN

1.-El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU.) del Ayun-
tamiento de Arroyo de la Encomienda, redactado bajo el imperio de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, fue
aprobado definitivamente por la Comisión Territorial de Urbanismo
de Castilla y León en fecha 25 de Abril de 2003 y su normativa ur-
banística fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 14 de
Agosto de 2003,

2.-La sociedad “INFILA y otros Comunidad de Bienes” es propie-
taria de tres parcelas sitas en el núcleo de La Vega, clasificadas y ca-
lificadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Arroyo de la
Encomiende como urbanas de uso terciario. La primera de ellas está
situada en las proximidades del enlace E-131 de la autovía de Castilla,
la segunda está situada al Sur del complejo hotelero existente en di-
cho núcleo y la tercera de ellas está situada al Sureste del anterior
complejo hotelero, abarcando una superficie total de 59.408,69 m2.
Se acompaña plano de situación y ficha registral de las mismas.

3.-Las parcelas citadas cuentan con una edificabilidad de
27.276 m2, 15.532 m2 y 5.070 m2 respectivamente y su desarrollo
urbanístico se regula por las condiciones de uso, ordenación y edi-
ficación que recoge la Norma Zonal 42 del P.G.O,U de Arroyo de la
Encomienda.

4.-El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, está soportando
un alto crecimiento demográfico que consolida las áreas de suelo ur-
bano y origina el desarrollo de los sectores de suelo urbanizable con
una dinámica de crecimiento en dirección oeste que ha reubicado el
centro geográfico del término municipal en el núcleo de La Vega.

5.-Si bien el P.G.O.U. prevé la obtención de una gran superficie
suelo dotacional mediante el desarrollo de los sectores de suelo ur-
banizable previstos en el mismo, al día de la fecha es necesario y
constituye una necesidad urgente para el Ayuntamiento poner a dis-
posición de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y
León una parcela urbanizada a efectos de acometer de forma in-
mediata la construcción de una dotación escolar que complemente
las existentes en el término municipal.

Estudiada la posición ideal dentro del término municipal de este
nuevo equipamiento de acuerdo con las previsiones de edificación
del P.G.O.U. tanto los ya materializados en suelo urbano como las
futuras en suelo urbanizable, es aconsejable el ubicar este equipa-
miento con la máxima centralidad dentro del término municipal. Así,
la la existencia de parcelas sin edificar dentro del ámbito de suelo
urbano generado por el desarrollo efectuado en su día del Plan
Parcial de La Vega en las inmediaciones de los sectores de suelo ur-
banizable número 4, 5, 11 y 13 así como por su proximidad con el
suelo urbano del núcleo de Arroyo, ha determinado la conveniencia
de intentar  gestionar la adscripción para uso público de los terre-
nos que en el plano adjunto, se señalan con los números 2 y 3.

La superficie de estas parcelas es de 19.287,09 m2 la parcela 2 y
6.046,59 m2 la parcela 3, lo que permitirá la materialización de un
Colegio de Educación Infantil y Primaria cuya construcción se preten-
de iniciar de forma inmediata dejando previsto además la futura cons-
trucción de equipamientos deportivos y escolares de educación se-
cundaria obligatoria en la posición idónea dentro del término municipal.

6.-La sociedad “INFILA y otros Comunidad de Bienes” ha veni-
do solicitando de forma reiterada ante el Ayuntamiento de Arroyo la
iniciación de los trámites necesarios para posibilitar el cambio de
uso de la edificabilidad prevista en estas parcelas (comercial tercia-
ria) a residencial, dado que la situación de colindancia de las mis-
mas con manzanas y edificaciones de uso residencial, podría pro-
ducir graves interferencias de los usos a implantar con las edifica-
ciones ya existentes.

7.-Vista la confluencia de intereses entre la Administración mu-
nicipal y el particular de cara a la posibilidad de cambio de uso de
la edificabilidad a uso residencial por una parte y por otra la obten-
ción de suelo para el dominio público de cara a la implantación de
equipamientos en una posición adecuada, llevan a efecto el pre-
sente convenio con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

1.-COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL TITULAR DE LOS TE-
RRENOS

Primera.- La sociedad “INFILA y otros Comunidad de Bienes”
se obliga presentar un documento de modificación puntual del
P.G.O.U. para el cambio de uso de las parcelas de su propiedad que
contemple el cambio a uso residencial sin que ello suponga un au-
mento de aprovechamiento y a la concentración de la edificabilidad
existente en una sola parcela, en concreto la situada en las proxi-
midades del enlace E-131 de la autovía de Castilla señalada como
número 1, dado que la misma se ubica en una zona que el Plan
Parcial de La Vega destinaba a vivienda colectiva, encontrándose
materializada en la actualidad.

Segunda.-Se liberará la superficie de las otras dos parcelas de
su propiedad para su aprovechamiento y utilización pública ponién-
dolas a disposición del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda
en este mismo acto para su ocupación inmediata a efectos de su
afectación a dotaciones urbanísticas públicas.

Tercera.- La circunstancia de que el expediente de modificación
puntual de cambio de uso no llegue a ser aprobado definitivamente
por la Administración de la Comunidad Autónoma no resolverá la
ocupación de la parcela señalada con el número 2 en el plano ad-
junto de 19.287,09 m2 de superficie, para su uso y utilización públi-
ca por el Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda ya que la pues-
ta a disposición de la misma para su afectación pública es un com-
promiso a que se obliga el titular de la parcela sometiéndolo a la
condición que más adelante se señala.

Cuarta.- La desestimación de la modificación del cambio de uso
a uso residencial por parte del organismo correspondiente de la
Comunidad Autónoma, obligará al Ayuntamiento de Arroyo a posi-
bilitar al titular de las parcelas a hacer efectiva la edificabilidad co-
rrespondiente a la superficie de suelo ocupada por el equipamiento
dotacional en el porcentaje de aprovechamiento de que es titular el
Ayuntamiento con destino a vivienda libre en el ámbito del sector de
suelo urbanizable de uso residencial S-6 delimitado en el P.G.O.U.
de Arroyo de la Encomienda.

Quinta.-El titular de los terrenos se compromete a sufragar
cuantos gasto, fiscales, notariales, registrales, etc pudieran derivar-
se del presente Convenio. Asimismo serán de su cuenta todos los
gastos necesarios para la ocupación de las dos parcelas por parte
del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

Sexta.-Criterios de Ordenación: la ordenación pormenorizada
que contenga modificación puntual se redactará con los siguientes
criterios:

1°-La totalidad de la edificabilidad de aprovechamiento lucrativo
correspondiente a las parcelas de que es titular la sociedad “INFILA
y otros Comunidad de Bienes” es de 47.378 m2 que se materializa-
rán en la parcela señalada en el plano adjunto con el número 1.

2°.-Dentro del ámbito de las parcelas números 2 y 3 se efectuará
la previsión de las zonas de espacios libres necesarias para garantizar
el cumplimiento de los estándares de la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León para la nueva edificabilidad residencial que se genere.

II.-COMPROMISOS ASUMIDOS POR EL AYUNTAMIENTO

Séptima.-El Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda se com-
promete o diligenciar y tramitar con la mayor celeridad posible el ex-
pediente de modificación puntual de cambio de uso de las parcelas de
las que es titular la sociedad “INFILA y otros Comunidad de Bienes”.

Octava.-Para el caso de que no se ratifique la modificación ac-
tual en trámite ante el organismo competente de la Comunidad
Autónoma, el Ayuntamiento localizará la edificabilidad del titular de
las parcelas en el ámbito del sector de suelo urbanizable de uso re-
sidencial S-6 delimitado en el P.G.O.U. de Arroyo de la Encomienda
con cargo al porcentaje que le corresponde en el mismo por cesión
legal obligatoria y con destino a vivienda libre.

III.- VALIDEZ Y RESOLUCIÓN DEL CONVENIO

Novena.-El presente Convenio será suscrito por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda y queda
sometido a la condición de su ratificación por la Comisión Municipal
de Gobierno y tramitación del mismo de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 94 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León,
sin perjuicio de que la firma del presente documento habilite al
Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda para proceder a la ocu-
pación de la parcela que aparece señalada con el número 2 en el
plano adjunto.
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Décima.-Para el caso de que en el plazo improrrogable de UN
(1) año desde la presentación del documento de modificación pun-
tual no se llegue a aprobar definitivamente la modificación puntual
de cambio de uso de las parcelas, se mantendrá los términos del
Convenio en las condiciones establecidas en la cláusula octava que
establecía la obligación de formalizar la edificabilidad del titular de
las parcelas en el porcentaje de aprovechamiento de que es pro-
pietario el Ayuntamiento en el Sector 6 con destino a vivienda libre.

Undécima.-El incumplimiento por cualquiera de las partes de
las estipulaciones contenidas en este Convenio, facultará a la otra
para instar a su resolución y su derecho a indemnización.

Leído el presente documento y en prueba de su conformidad se
firma por ambas partes por triplicado ejemplar, en la ciudad y fe-
chas al inicio indicadas, ante mi el Secretario que doy fe.

Por el Ayuntamiento. Por la Propiedad
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6303/2005



EL CAMPILLO

Don Ubaldo Pozo Domínguez, en calidad de Presidente de la Junta
Agropecuaria Local, de El Campillo y en representación de la misma
solicita a este Ayuntamiento se le ceda el uso gratuito de la Báscula
Municipal , sito en Ctra Estación 6 para la realización de los fines que
constan en sus Estatutos, los cuales se realizarán sin afán de lucro

Lo que se hace público por plazo de veinte días para que exa-
minado el expediente puedan formularse las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen procedentes.

El Campillo, 22 de agosto de 2005.- El Alcalde, Alfredo Marcos
Fortea.

6275/2005

CANILLAS DE ESGUEVA

Aprobación definitiva modificación de ordenanzas fiscales

No habiéndose formulado alegaciones o reclamaciones contra
la aprobación inicial acordada por el pleno pleno en sesión de 8 de
junio de 2005, tras su sometimiento a información pública y au-
diencia de los interesados y en consonancia con lo acordado en el
art. 17,3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales , al no haberse presentado reclamaciones , el
acuerdo de aprobación inicial de la modificación , ha de entender-
se como aprobación definitiva, siendo el texto integro de las partes
modificadas el que figura como anexo de este anuncio, procedién-
dose a publicarlo íntegramente conforme establece el art. 17,4.

Contra la aprobación definitiva cabe interponer directamente re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso -
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de la fecha en la que se produzca la publica-
ción de este anuncio en el B.O.P.

ANEXO

• Modificaciones que se introducen en la Ordenanza Reguladora
de la Tasa de Recogida de Basura

6.-Cuota tributaria: 1°. La cuota tributaria consistirá en una
cuota fija por unidad de local, que se determinará en función de la
naturaleza y destino de los inmuebles.

2°-A tal efecto se aplicarán las siguientes tarifas:

a) viviendas destinadas a domicilio de carácter                 

familiar: ..........................................................40,00 euros

b) Bares industrias y oficinas bancarias:.........70,00 euros

• Modificación que se introduce en la Tasa de Servicio de
Suministro de Agua.

6°.-Cuota tributaria: 1.-La cuota tributaria correspondiente a la
licencia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme-
ro de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

a) Suministro de agua a viviendas: Mínimo de 120 m/3 a 0,15 eu-
ros metro cúbico Exceso de 120 m/3 a 0,75 euros metro cúbico       

b) Suministro a explotaciones ganaderas, industrias y servicios:

Mínimo de 200 metros cúbicos a 0,45 euros metro cubico
Exceso sobre 200 metros cúbicos a 0,63 euros metro cúbico

c) Canon de conservación del contador medidor 6,01 euros
anuales.

• Modificación que se introduce en el Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana:

Artículo 2.-El tipo de gravamen el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica aplicable a los bienes inmuebles
de naturaleza rústica queda fijado en el 0,5000

Artículo 2.-El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana aplicable a los bienes inmuebles
de naturaleza urbana queda fijado en el 0,8000.

Canillas de Esgueva, 11 de agosto de 2005.- El Alcalde,
Santiago Bartolomé Monge.

6282/2005

CANILLAS DE ESGUEVA

Redactado por D. José Manuel García Villalón el proyecto de
Urbanización de la Calle Alta de Canillas de Esgueva, incluido en el

Plan Especial Villa del Prado 2005, según importe aprobado en Plan
y aprobado por el Pleno Corporativo en Sesión Ordinaria celebrada
el día 17 de agosto de 2005, que asciende a treinta y nueve mil eu-
ros, se expone al público, por espacio de veinte días, para que
aquellas personas interesadas puedan examinarlo y presentar en su
caso las alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estimen
pertinentes.

Canillas de Esgueva, 18 de agosto de 2005.-El Alcalde, Santiago
Bartolomé Monge.

6283/2005

CASTRILLO DE DUERO

En sesión extraordinaria celebrada por el pleno del
Ayuntamiento el jueves día 18 de agosto de 2005, se aprobó el pro-
yecto del alumbrado público de Castrillo de Duero (Valladolid) 2ª
Fase, redactado por el Ingeniero  Técnico Industrial D. Santiago
Martínez San  Martín. Dicho proyecto se refiere a las obras con las
que este Ayuntamiento se encuentra incluido en PFCL 2005, y el
presupuesto total del mismo asciende a 38.642,74 euros.

El citado proyecto se encuentra expuesto al publico en
Secretaria General de este Ayuntamiento por un periodo de 20 días
a contar a partir del siguiente al de la  publicación del presente
anuncio en el B.O.P. Valladolid., para que los interesados puedan
consultarlo.

Castrillo de Duero, 18 agosto de 2005.-El Alcalde, Jose María
González.

6321/2005

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

Dª Virginia Sánchez Diéguez, con DNI 9.344.603 W ha solicitado
en esta Alcaldía licencia para cobertizo-almacén en la finca sita en
el polígono 9 parcela 41 de Castronuevo de Esgueva.

Asimismo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.b de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León. y lo previsto en el artícu-
lo 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un
periodo de información pública de veinte días hábiles a contar desde
el día siguiente de la última publicación de este anuncio en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento, en uno de los diarios de mayor difusión
de la Provincia, y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el citado periodo el expediente se halla de manifiesto y
puede consultarse durante las horas de oficina en la Secretaría del
Ayuntamiento, para su examen así como la presentación de alega-
ciones por los interesados.

Castronuevo de Esgueva, 19 de agosto de 2005.- El Alcalde,
Fernando Monge García.

6278/2005

CIGUÑUELA

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordina-
ria celebrada el día 2 de agosto de 2005, el proyecto técnico de la
obra incluida en el Plan Especial Villa del Prado año 2005, para la
obra Urbanización del Entorno de la Iglesia de San Ginés, 1ª Y 2ª
fases, y redactado por D. José Manuel García-Villalón Porrero.

Este proyecto estará expuesto al público en las oficinas munici-
pales durante veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a
la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinarlo e interponer las recla-
maciones que estimen oportunas.

Ciguñuela, 16 de agosto de 2005.- El Alcalde, Dimas Álvarez
García.

6198/2005

LA CISTÉRNIGA

Advertido error material en el anuncio publicado en el Boletín de
la Provincia nº 195 de fecha 26 de Agosto de 2005, referente al con-
curso para la adjudicación de las obras de Construcción de Casa de
la Cultura 3ª Fase en La Cistérniga, se procede a la siguiente co-
rrección de errores: donde dice: “Subgrupo: 4, 6, 7, 8, 9”, debe de-
cir: “Subgrupo 4, 6, 8, 9”.-

La presente corrección de errores no suspende los plazos estable-
cidos en el pliego de cláusulas para la presentación de proposiciones.

La Cistérniga, 30 de Agosto de 2005.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

6384/2005
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ISCAR

El Ayuntamiento Pleno ha aprobado la adjudicación de la si-
guiente enajenación:

Objeto: Parcela de 2.483,89 metros cuadrados, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Olmedo al tomo 2383, libro 178, folio
36, finca n° 15489, inscripción 1ª.

Forma: Subasta

Fecha: 26.07.05

Adjudicatario: Correpofer, S. L, con NIF B-47485032, con

domicilio en calle Félix Martín 15, de Iscar.

Oferta: 58.371,00 

IVA: 9.339,36

Total euros: 67.710,36

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el art.
124 del RDL 781/86, de 18 de abril, y art. 93 del RDL 2/2000, que
aprueba el Texto Refundido de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Iscar, 17 de agosto de 2005.-La Alcaldesa En Funciones, María
Jesús Llorente Cabrero.

6206/2005

LANGAYO

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión de 23/agos-
to/2005 el Proyecto de Ejecución Reforma Interior de Antigua Casa
para Centro Cívico C/ Carravilla 7 y 9, incluido en el Plan Especial
Villa del Prado/2005 por un importe de 50.216,24 euros y redacta-
do por la arquitecta Dª Ana Laura de la Fuente Vaquero se expone
al público por espacio de 20 días hábiles a efecto de su examen y
presentación de reclamaciones por las personas legitimadas para
ello.

Langayo. 25 de agosto de 2.005.- La Alcaldesa, Laura
Fernández Peña.

6328/2005

LANGAYO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 23 de
agosto de 2005, ha acordado aprobar provisionalmente la modifi-
cación de las siguientes ordenanzas fiscales de las siguientes tasas
e Impuestos:

- Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica

- Tasa de  Recogida de Basuras

- Tasa de Suministro de Agua

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica

- Impuesto sobre  Bienes Inmuebles de naturaleza urbana

Durante el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial de la
Provincia. Los interesados podrán examinar los expedientes en la
Secretaría en horario de oficina.

Langayo, 25 de agosto de 2005.-La Alcaldesa, Laura Fernández
Peña.

6329/2005

MEGECES

D. Luis A. Recio García, en representación de Transportes y
Excavaciones Recio, S.L., ha presentado solicitud de autorización
de uso excepcional en suelo rústico para la construcción de nave
para almacén de maquinaria agrícola en la parcela 261 del polígono
2 de este término municipal de Megeces.

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 307,3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de autorización
de usos excepcionales en suelo rústico, se abre un periodo de in-
formación pública por espacio de veinte días, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el ultimo de los medios in-
formativos que se señalan: Diario “El Norte de Castilla” y Boletín
Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo los interesados tendrán
a su disposición el expediente en las dependencias municipales pa-
ra su examen y presentación en su caso, de las alegaciones que es-
timen convenientes.

Megeces, 18 de agosto de 2005.- El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

6256/2005

MEGECES

D. Román Sanz Catalina, ha solicitado de esta Alcaldía licencia
ambiental para ejercer la actividad de explotación de ganado ovino
lechero, en la parcela 5276 del polígono 2 de este término municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de esta anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de esta Ayuntamiento.

Megeces, 18 de agosto de 2005.- El Alcalde, Abel Manso
Catalina.

6257/2005

MELGAR DE ABAJO

El pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 18 de
agosto de 2005, aprobó el Proyecto Técnico redactada por el
Ingeniero Técnico Industrial  D. Rafael Royo Bustillo relativo a
“Mejora Alumbrado Público en Melgar de Abajo” por importe de
41.500 euros incluido en el Plan Especial Villa de Prado ejercicio
2005, por espacio de 20 días hábiles contados a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. El mencionado Proyecto Técnico se expone al público al
objeto de examen y reclamaciones.

Melgar de Abajo, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde, Fabián
Rodríguez Arguello.

6323/2005

MONASTERIO DE VEGA

Aprobado inicialmente por el pleno de este Ayuntamiento en se-
sión del día 23 agosto de 2005 el proyecto de cubrición frontón, re-
dactado por el ingeniero de caminos D° Miguel Ángel Rodríguez
Martín, se expone al público en secretaría del Ayuntamiento por un
plazo de 20 días hábiles a efectos de consulta y reclamaciones.
Este acuerdo se elevará a definitiva si en el plazo de exposición pú-
blica no se presentaren reclamaciones.

Monasterio de Vega, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde, Victorino
Martínez López.

6324/2005

QUINTANILLA DE ARRIBA

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión  de 25 de
agosto de x2005 el Proyecto Básico y de Ejecución de
Rehabilitación de Edificio destinado a Usos Múltiples, redactado
por los arquitectos D. Sixto Rodríguez Modrego y D. Roberto J.
López González por un importe global de 202,588,24 euros.
Separata de 43.500 euros la cual esta incluida en el Plan Especial
Villa del Prado 2005, se expone al público por espacio de 20 días
hábiles a efecto de su examen y presentación de reclamaciones por
las personas legitimadas para ello.

Quintanilla de Arriba, 25 de agosto de 2005.-El Alcalde, Javier
Nieto Jiménez.

6327/2005

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Expediente de modificación al presupuesto de gastos por suple-
mentos de crédito

Por e] Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día once de agosto de 2005, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente de modificación al presupuesto de gastos por Suplemento
de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D.
500/1990, de 20 de abril, dicho expediente, se expone al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones
que consideren oportunas a sus derechos.
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En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Villalar de
los Comuneros.El Alcalde, Félix Calvo Casasola.

6286/2005

VILLANUEVA DE DUERO

Advertido Error en el Anuncio de contratación mediante proce-
dimiento abierto sistema de subasta las obras de “RED DE ABAS-
TECIMIENTO DE AGUA: 2DA FASE” incluidas en los Planes
Provinciales de 2005. Y declarada urgente e efectos de efectuar la
contratación en plazo. Por el que se exponen al publico los Pliegos
de Cláusulas y la convocatoria de la subasta. Publicado en el B.O.P
número 193 de 24 de agosto de 2005. Puesto que consta:
“Requisitos y documentación específicos del contratista: Los indi-
cados en el Pliego” y no se recoge expresamente la clasificación de
los contratistas. Se hace constar en el presente anuncio:

1.- La CLASIFICACIÓN EXIGIBLE DE LOS CONTRATISTAS para
participar en la contratación será la: E-1-d. De conformidad con el
art 26 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Pública.

2.- Ante la urgencia para la adjudicación de la obra, se mantie-
ne el plazo de presentación de proposiciones desde el anuncio an-
terior (B.O.P de 24 de agosto de 2005), plazo que finaliza el día 6 de
septiembre de 2005.

Villanueva de Duero, 30 de agosto de 2005.- Edilberto Ruiz
Frontera.

6387/2005

VILLAVELLID

Por Asamblea Vecinal, celebrada el día 4 de agosto de 2005, es-
ta Corporación acordó la aprobación del Proyecto de Sondeo en
Villavellid (Valladolid) incluido en el Plan Especial de Villa del Prado,
por importe de 38.000,00 euros, redactado por Consultores
Reunidos Castellanos (Miguel Ángel Rodríguez Martín.

Este proyecto se encuentra expuesto al público en la Secretaría
Municipal por término de veinte días hábiles a partir de la inserción
de este anuncio en el B.O.P. de Valladolid, durante cuyo plazo po-
drá ser examinado por todos cuantos estén interesados, así como
formularse en su caso, las alegaciones y observaciones que esti-
men oportunas.

Villavellid, 11 de agosto de 2005.- El Alcalde, José Abel Revuelta
Blanco.

6277/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G. : 47186 1 0006707/2005

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de Cabida
579/2005 Sobre otras materias

De D/ña. Luciano Arenas Redondo 

Procurador/a Sr/a. María Aranzazu Muñoz Rodríguez

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Doña Victoria Blanca Sanz Bermejo Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia N° 1 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento ex-
pediente de dominio 579/2005 a instancia de Luciano Arenas
Redondo expediente de dominio para la reanudación de las si-
guientes fincas:

-Casa sita en el casco urbano en Corcos del Valle, en la calle
Alarcon n° 4, hoy n° 6, que linda derecha entrando con otra de

Cipriano Manuel, otra de Eusebio Nieto y testero el callejón. Finca
registral 4.480.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a posibles herederos y/o causahabientes de
D. Emeterio Arias Alvavez para que dentro del término anteriormen-
te expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Valladolid a, doce de julio de dos mil cinco.- El/La Secretario,
(Ilegible).

5711/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 5

N.I.G. 47186 1 0501068/2004 

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1226/2004 a sobre otras materias

De D/ña. Antonio Diego Soldevilla Villar

Procurador/a Sr/a. Aurora Palomera Ruiz

Contra D/Dña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado.

D. Ángel González Pérez Secretario del Juzgado de Primera
Instancia Nº 5 de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento ex-
pediente de dominio reanudación del tracto 1226/2004 A a instan-
cia de Antonio Diego Soldevilla Villar expediente de dominio para la
reanudación y mayor cabida de las siguientes fincas:

-Finca n°1. Finca urbana, vivienda sita en la C/ Sacramento de
Valoria la Buena n° 54, según inscripción en Registro de la
Propiedad, actual n° 36. Tiene una superficie según Registro de la
Propiedad , de seiscientos cuarenta y ocho metros cuadrados, si
bien en la realidad su verdadera cabida es de 78 metros cuadrados.
Linda por la derecha entrando con casa de Francisco Bustos, y
Saturnino Carnicero, hoy propiedad de Manuela Casas; por la iz-
quierda con albañal que la separa de la casa de Leandro Martín hoy
propiedad del promotor del este expediente Antonio Soldevilla; por
el fondo con las afueras de la población. Consta inscrita en el
Registro de la Propiedad de Valoria la Buena, tomo 925, libro 48, fo-
lio 82, finca 4065 a favor de Antonio Villar y Pérez de los Ríos.

-Finca n° 2. Finca urbana , pajar sito en la C/ Palomeras de
Valoria la Buena, según inscripción en Registro de la Propiedad , ac-
tualmente en Ctra de Peñafiel n° 2. Tiene una superficie según
Registro de 84 metros cuadrados, si bien según certificación catas-
tral, su verdadera cabida es de 91 metros cuadrados. Linda por la
derecha entrando con Ctra de Peñafiel; por la izquierda con cami-
no; al fondo con Cesáreo Martínez de Hoyos, hoy Ayuntamiento de
Valoria la Buena. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de
Valoria la Buena, tomo 984, libro 52, folio 123, finca n° 4264, a favor
de D. Antonio Villar y Pérez de los Ríos.

Pertenecen ambas fincas a D. Antonio Soldevilla y Villar por
compra en régimen de gananciales a D. Antonio Villar y Pérez de los
Ríos, hoy fallecido, en contrato privado de fecha 14 de agosto de
1969.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a los herederos desconocidos de D. Antonio
Villar y Pérez de los Ríos para que dentro del término anteriormen-
te expresado pueda comparecer en el expediente alegando lo que
a su derecho convenga.

En Valladolid a cinco de julio de dos mil cinco.

El Secretario, (Ilegible).

5710/2005
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